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Señores,  

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co 
jose.char@contraloria.gov.co  
 

 
REFERENCIA: 

 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

EXPEDIENTE: PRF-80011-2020-36349 - CUN AC-80011-
2020-28883.  

ENTIDAD AFECTADA: FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES FNGRD NIT 
900.978.341-9. 

VINCULADOS: EDUARDO JOSE GONZALEZ ANGULO, MARÍA 
GRISELA BENITEZ OSPINA, FERNANDO 
CARVAJAL CALDERON Y ARIEL ENRIQUE 
ZAMBRANO MEZA. 

TERCERO VINCULADO: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS.  

 
 
ASUNTO: DESISTIMIENTO PRUEBA TESTIMONIAL. 
 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado 

con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 

profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado 

de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, sometida al control y vigilancia permanente 

de la Superintendencia Financiera. Comedidamente DESISTO de la testimonial del abogado Javier 

Andrés Acosta Ceballos, debido a que, con las documentales aportadas en el escrito de descargos, 

se evidencia con suficiencia las condiciones generales y particulares de las pólizas vinculadas, así 

como la modalidad de cobertura, exclusiones, deducibles y valor asegurado.  

 
 

Cordialmente,  

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

C.C. No.19.395.114 de Bogotá D.C.  

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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